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57  Resumen:
La presente invención se refiere a la reducción del
riesgo de bioseguridad en las propias granjas de
animales, mediante proceso de esterilización de
cadáveres animales (SANDACH, Tipos II y/o III,) "in
situ", mediante equipo compacto e integrado dentro
de la propia granja, siendo totalmente modulable,
transportable, sustituible o ampliable en caso de
neces idad ,  ob ten iendo  una  b iomasa  que
posteriormente se transformará en biogás para
generar energía y/o subproductos como pueden ser,
fertilizantes orgánicos, harinas cárnicas y grasas,
mejorando can este procedimiento la bioseguridad, la
rapidez en el tratamiento e impidiendo olores
nauseabundos y proliferación de posibles epidemias,
logrando una mejor calidad del subproducto y
obteniendo la reducción, cuando no, la eliminación de
transportes innecesarios, con la consiguiente
eliminación de olores, y en definitiva una reducción de
la gestión y de los costes aparejados a la misma.
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Sistema de gestión autónomo para reducir el riesgo de bioseguridad  “in situ”  en granjas de 
animales y/o residuos SANDACH categorización tipo II y III. 
 

DESCRIPCIÓN 5 
 
Sistema para la gestión de cadáveres animales en la propia granja, mejorando la bioseguridad 
desde origen (IN SITU). 
 
Campo de la invención 10 
 
Debido a que en la actualidad, la bioseguridad de las granjas de animales, es cada día más 
exigente, consecuencia de los controles extremos a los que se las somete, la presente 
invención se inscribe en el campo de la bioseguridad de las granjas y la gestión de animales 
muertos, ésta invención, se refiere a la reducción del riesgo de bioseguridad en las propias 15 
granjas de animales, mediante proceso de esterilización de cadáveres de animales 
(caracterizados como residuo SANDACH TIPO II y/o III),con equipo de tratamiento compacto IN 
SITU (figura 4), obteniendo una biomasa que posteriormente se transformará en biogás para 
generar energía y/o subproductos como pueden ser fertilizantes orgánicos, harinas cárnicas y 
grasas. 20 
 
Estado de la técnica 
 
Los primeros métodos que se llegaron a utilizar para el tratamiento de los restos de animales 
muertos en las explotaciones ganaderas, industrias o mataderos, consistían solo en el 25 
enterramiento de los cuerpos de los animales en la tierra. Después vieron que éste método, 
planteaba una contaminación de las tierras donde se producían los enterramientos. Este 
método de enterramiento en las explotaciones ganaderas fueron prohibidos a no ser que se 
diera un problema de epizootia. 
 30 
Después de esto, la Unión Europea permitió la recogida de los animales muertos en las 
explotaciones ganaderas, previo depósito temporal en contenedores especiales situados en 
dichas explotaciones, para su recogida mediante transporte en camiones y traslado a planta 
para su posterior tratamiento de los animales. 
 35 
Si bien es una mejora, respecto del sistema anterior, el riesgo de bioseguridad de éste 
procedimiento es evidente, ya que por medio del traslado de estos animales muertos, mediante 
camiones, trasladándolos de granja en graja y recogiendo en cada una de ellas dichos 
animales muertos, sin duda por motivos de optimización, es uno de los mayores riesgos en 
bioseguridad que desarrollan las granjas. Creando al mismo tiempo un gran coste económico 40 
hacia los titulares de las granjas debido a los trasportes y costes de gestión. 
 
En la patente ES 2 412 030 B1, se refiere al almacenamiento y tratamiento de subproductos de 
animales reivindicado en la patente principal P201030613 , donde se lleva a cabo, un 
transporte directo, del depósito que contiene los subproductos animales, convenientemente 45 
cerrado y precintado, desde la instalación de generación de dichos subproductos 
(explotaciones ganaderas, industriales, mataderos, etc) a la planta de tratamiento, sin que 
dicho depósito pase ni previa ni posteriormente, por ninguna otra instalación intermedia, 
reduciendo considerablemente el riesgo de propagación de enfermedades que puede presentar 
por un lado la descarga de los subproductos de animales al proceder al vaciado del depósito en 50 
la propia instalación de generación de dichos subproductos de animales, y por otro, el 
transporte del depósito que contiene dichos subproductos de forma indirecta, es decir, el 
transporte de dicho depósito pasando por distintas instalaciones de generación de los mismos 
(explotaciones ganaderas, industrias, mataderos, etc), antes de la llegada a su destino, la 
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planta de tratamiento. La invención que a continuación se detalla, supera ampliamente las 
ventajas que hasta el momento tenía la patente arriba indicada. 
 
 
Exposición de la invención 5 
 
Durante el proceso de gestión de ésta nueva invención, se obtiene un conjunto de 
subproductos que no son destinados a consumo humano y que se ajustan al concepto de 
SANDACH (Subproducto Animal No Destinado A Consumo Humano). En las definiciones del 
Reglamento (CE) 1774/2002, estos subproductos, se definen como: “Los cuerpos enteros o 10 
partes de animales o productos de origen animal de las tres categorías en la que se clasifican 
no destinados al consumo humano, incluidos óvulos, embriones y esperma". 
 
El concepto de SANDACH anteriormente descrito, no tiene posibilidad de valorización de 
acuerdo con la legislación vigente (Categoría TIPO I), siendo valorizable las categorías TIPO II 15 
y III, por lo que han de ser recogidos, transportados, gestionados y o eliminados, con la 
repercusión económica y de gestión que esto implica. 
 
El siguiente proceso conjunta un sistema, motivo de la invención, que evitará los pasos 
anteriormente descritos, ya que se gestionarán los cadáveres en la misma granja y serán 20 
tratados con la finalidad principal de mejorar la bioseguridad de la granja, en consecuencia, de 
éste proceso conseguiremos obtener energía (biogás), la cual será utilizada para el 
funcionamiento diario de dicha granja, así como subproductos que tendrán un valor comercial, 
ya sean como fertilizantes, enmiendas orgánicas, harinas cárnicas y/o grasas. 
 25 
En nuestro caso, se gestionarán ajustándose al método I de SANDACH (granulometría máx. 50 
mm, presión de trabajo de 3 bar, 133°C, y 20' min de residencia en depósito), en el cual, la 
esterilización convertirá dicho subproducto en biomasa inocua y exenta de cualquier 
enfermedad infectocontagiosa, evitando contagiar al resto de animales de la granja reduciendo 
al máximo el riesgo de bioseguridad y, por otro lado, evitando la entrada de empresas o 30 
personas externas ajenas a la explotación para la retirada de cadáveres, que también 
contribuirá a reducir el riesgo de bioseguridad. 
 
El traslado de los cadáveres, supone uno de los principales inconvenientes, ya que implica un 
riesgo de propagación de enfermedades infectocontagiosas respecto a la bioseguridad de las 35 
granjas, con el consiguiente riesgo sanitario de propagación de enfermedades, como, por 
ejemplo, la gripe aviar, la peste porcina africana, la peste porcina clásica, la fiebre aftosa, o 
enfermedades digestivas originadas por la bacteria Escherichia coli, derivado del transporte de 
dichos cadáveres de animales procedentes de una instalación pasando por otras instalaciones 
para la recogida de nuevos cadáveres de animales por el mismo vehículo de transporte, 40 
multiplicando el riesgo de todas las infecciones anteriormente descritas. Dicho problema, se 
soluciona gestionando los cadáveres en la propia granja, por tanto, uno de los aspectos 
novedosos de la invención es la gestión y tratamiento, in situ, de ésta manera se evitará la 
entrada de cadáveres procedentes de otras granjas que pueden estar contaminadas. No 
teniendo que transportar dichos cadáveres, ya que la planta de tratamiento se instala en la 45 
propia granja mediante sistema compacto de esterilización para el tratamiento de animales 
muertos en granja (figura 4), siendo éste otro aspecto novedoso, al no haber ningún equipo 
compacto y ligero instalado en granja como el que a continuación se detalla, reduciendo el 
riesgo de bioseguridad y correlativo aumento de la bioseguridad, debido a: 
 50 

 Gestión y tratamiento in situ de todos los animales muertos en granja categorizados en 
residuos SANDACH, tipos II y III. 
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 Reducción de acumulación de cadáveres en las instalaciones, evitando así la espera de 
estos para su retirada en depósitos y posterior tratamiento. En consecuencia, un 
aspecto novedoso del sistema “in situ”, es que simplemente se incorporan los 
cadáveres al sistema compacto, tratando estos en el acto. Inmediatez que aporta mayor 
bioseguridad. 5 

 Eliminación de los transportes de los cadáveres de animales, suprimiendo el riesgo de 
propagación de enfermedades por medio de estos. 
 

 Rápida esterilización de los cadáveres de animales aplicando el método I de SANDACH 
para su tratamiento y gestión, consiguiendo un ciclo de proceso automático no superior 10 
a 1 h, tratando los cadáveres de la granja producidos en el día, y teniendo la opción de 
aumentar ciclos a lo largo del día, si las bajas de animales aumentaran, dando lugar al 
posible aumento de plazas de animales en la instalación. 

 

 Simplificación y optimización en la gestión de cadáveres, obteniendo subproductos de 15 
mayor calidad, debido a la rapidez en el tratamiento empleado, no dando tiempo a la 
degradación de dichos cadáveres. Además, los subproductos generados se pueden 
utilizar para generar energía, fertilizantes, enmienda orgánica, harinas cárnicas y/o 
grasas. 

 20 
El sistema de tratamiento, motivo de la invención que a continuación se describe, está 
diseñado para que sea totalmente compacto e integrado dentro de la granja, siendo totalmente 
modulable, transportable, sustituible o ampliable en caso de necesidad. 
 
Los animales muertos en la propia granja, serán gestionados como residuos, SANDACH TIPO 25 
II ó III, en la misma explotación, IN SITU (figura 4), sin salir de las instalaciones, esto supone 
una NOVEDAD que anteriormente no se había dado en ningún otro proceso patentado 
contribuyendo a reducir el riesgo de bioseguridad al máximo en las instalaciones de la granja. 
Estos animales muertos son transportados al triturador, donde se realizará el triturado de los 
cadáveres. En éste proceso se obtendrán un triturado con una granulometría máxima de 50 30 
mm. 
 
El Transportador de descarga está diseñado para el traslado de los cadáveres triturados al 
equipo de esterilización automática. 
 35 
El Equipo de limpieza (figuras 2 y 3), está diseñada para la limpieza y separación de 
excrementos de los cadáveres del triturado cárnico. 
 
El proceso de esterilización someterá a los residuos SANDACH TIPO II y/o III, a las siguientes 
condiciones: 1) una temperatura de al menos 133°C; 2) una presión de al menos 3 Bar; 3) 40 
durante al menos un tiempo de residencia en el esterilizador con estos parámetros, de 20 
minutos; 4) con una granulometría no mayor de 50 mm (procedente de la etapa anterior). Para 
ello se dispondrá de un depósito con una compuerta de apertura y cierre, tanto en la entrada 
como en la salida, asegurando la hermeticidad del proceso para conseguir alcanzar los valores 
de presión anteriormente descritos. Estas compuertas pueden ser mecánicas, neumáticas o 45 
hidráulicas. También contará con un agitador en la parte inferior del depósito para conseguir la 
homogeneidad del producto resultante. 
 
Para conseguir una temperatura de al menos 133°C en el interior del depósito habrá un 
sistema de calentamiento, que podrá ser eléctrico, de gas, biogás, biomasa, gasoil, aceite o 50 
cualquier producto que haga posible conseguir la temperatura anteriormente descrita y que 
cumpla con la normativa tanto técnica, como ambiental, que se encuentre vigente. 
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Para ello, habrá un control mediante la incorporación de varios mecanismos en dicho depósito 
para conseguir unas condiciones mínimas de seguridad: 

 Válvula de seguridad de presión del depósito tarada a 3 bar de presión, la cual actuará 
automáticamente cuando la presión del depósito supere los 3 bar de presión. 
 5 

 Válvula de seguridad de presión de depósito tarada a 3,5 bar de presión, la cual entrará, 
en funcionamiento cuando la primera válvula no haya actuado por algún error. 
 

 Termómetro analógico que informará sobre la temperatura del depósito, tratándose de 
un indicador visual del funcionamiento. 10 
 

 Presostato analógico informará sobre la presión, siendo un indicador visual de dicho 
funcionamiento. 
 

 Sistema de automatización mediante un autómata: se controlará el proceso, desde la 15 
puesta en marcha del sistema a través de los siguientes parámetros: 
 

 Apertura y cierre de las compuertas de entrada y salida del depósito. 
 

 Temperatura y presión del depósito. 20 
 

 Encendido y apagado del agitador con determinadas rpm y ciclos de encendido. 
 

 Tiempo de residencia, que puede ser parcial (en este caso sería cuando se 
consigue la temperatura programada) y total (teniendo en cuenta desde que 25 
entra el residuo en el propio depósito). 

 
Durante el proceso se ha conseguido un subproducto esterilizado, gracias a haber alcanzado la 
temperatura, presión y el tiempo de permanencia en dicho depósito descrito anteriormente. El 
producto resultante después de haber sufrido éste proceso no presenta ningún tipo de riesgo, 30 
pudiendo ser destinados a la obtención de biogás o para ser utilizados por la industria para la 
elaboración de fertilizantes, enmiendas orgánicas, harinas cárnicas y/o grasas. 
 
En la anterior etapa se ha conseguido un subproducto cárnico esterilizado, ésta se trata de una 
biomasa cuyo objetivo es transformarla a biogás mediante una digestión anaeróbica, pudiendo 35 
ser mezclada con otros residuos, incluido el purín, respetando la bioseguridad de la granja. 
 
Durante la digestión anaeróbica se producen gases, como pueden ser dióxido de carbono y 
metano, los cuales serán utilizados para obtención de combustible, en este caso ésta energía 
será utilizada en la propia granja o comprimida y embotellada para su posterior uso. Las 40 
ventajas, además de la anteriormente citada mejora en la bioseguridad de la granja, son la 
obtención de energías limpias, fertilizantes y enmiendas orgánicas, así como la disminución de 
desechos de vertidos en los ecosistemas, además de la eliminación de olores. 
 
Dicho biodigestor consiste en un contenedor cerrado hermética e impermeablemente llamado 45 
reactor. En él, se deposita la biomasa obtenida de las etapas anteriores mezclándolas con 
agua y mediante una fermentación anaeróbica se obtienen biogás y un subproducto líquido, 
llamado biol, que es un fertilizante. Hay que destacar que los tratamientos anaeróbicos 
eliminan los malos olores y la proliferación de moscas. 
 50 
Descripción de las figuras 
 
El proceso anteriormente descrito puede dar origen al menos a tres variantes: 
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Figura 1: ingreso de cadáveres de animales (1) en un equipo de trituración (2), posteriormente 
el triturado generado (3) se deposita en un transportador de descarga (4), para llegar a un 
equipo de esterilización automática (5) el subproducto generado, denominado biomasa (6) se 
transporta (7) a un biodigestor (8), pudiéndose incorporar residuos de la propia granja y/o 5 
compatibles con la bioseguridad de ésta, para la obtención de energía (9). Una vez terminado 
el proceso anaeróbico, quedan subproductos utilizados para fertilizantes y/o enmiendas 
orgánicas y agua de riego, en caso de utilizar separación líquido-sólido (10). 
 
Figura 2: ingreso de cadáveres de animales (1) en un equipo de trituración (2), posteriormente 10 
el triturado generado (3) se deposita en tamiz rotativo, para limpieza de excrementos y 
separación del triturado (4), para llegar a un equipo de esterilización automática (5), el 
subproducto generado, denominado biomasa (6), para su almacenamiento y posterior traslado 
(7) a una planta transformadora de harinas cárnicas y grasas (8). 

 15 
Figura 3: ingreso de cadáveres de animales (1) en un equipo de trituración (2), posteriormente 
el triturado generado (3) se deposita en tamiz rotativo, para limpieza de excrementos y 
separación del triturado (4), para llegar a un equipo de esterilización automática (5), el 
subproducto generado, denominado biomasa (6), pasa (7) a un tornillo prensa, con el objetivo 
de separar la harina animal y la grasa en basto para posteriormente refinarlos en una planta 20 
transformadora de harinas cárnicas y grasas (8). 

 
Figura 4: Esquema simplificado de sistema compacto para tratamiento “in situ” ubicado en 
plataforma móvil. 

25 
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REIVINDICACIONES 
 
1. Equipo caracterizado por crear un sistema de tratamiento y gestión autónomo para reducir el 
riesgo de bioseguridad “¡n situ” en granjas de animales en residuos SANDACH categorización 
tipo II y/o III. 5 
 
2. Sistema de tratamiento y gestión de animales muertos, dependiendo de la reivindicación 
número 1, caracterizado por reducir significativamente el riesgo de bioseguridad en las propias 
granjas de animales, mediante proceso de esterilización de cadáveres de animales 
(caracterizados como residuo SANDACH TIPO II y/o III), con equipo de tratamiento compacto 10 
IN-SITU, obteniendo una biomasa que posteriormente se transformará en biogás para generar 
energía y/o subproductos como pueden ser fertilizantes orgánicos, harinas cárnicas y grasas, 
evitando la entrada de empresas o personal externos para la retirada de cadáveres, con la 
celeridad necesaria para evitar el avance del estado de putrefacción de aquellos lo que también 
contribuirá a reducir el riesgo de bioseguridad, además de obtener unos subproductos de 15 
mayor calidad, en orden a su posterior comercialización. 
 
3. Sistema de tratamiento y gestión autónomo, dependiente de la reivindicación 1, 
caracterizado por reducir el riesgo de bioseguridad “in situ” en granjas de animales en residuos 
SANDACH categorización tipo II y/o III, diseñado para que sea totalmente compacto, con el 20 
objetivo de tratamiento y gestión de animales muertos en la granja e integrado dentro de la 
propia explotación “in situ”, siendo totalmente modulable, transportable, sustituible o ampliable 
en caso de necesidad. 
 
4. Instalación caracterizada por crear un sistema de tratamiento y gestión autónomo, según 25 
reivindicación 1, para reducir el riesgo de bioseguridad “in situ” en granjas de animales en 
residuos SANDACH categorización tipo II y/o III, que está compuesta por: a) una tolva de 
entrada para recepción de cadáveres que da entrada a b) un triturador regulable en 
granulometría para la obtención del subproducto triturado con un resultado de granulometría 
máxima de 50 mm. c) un transportador de descarga para el traslado del material triturado hasta 30 
el d) equipo de esterilización automática a presión, obteniendo así un subproducto totalmente 
esterilizado que cumple los requisitos de la normativa vigente SANDACH, susceptible de 
adaptarse a cualquier tipo de modificación que experimente dicha normativa. 
 
5. Instalación caracterizada por crear un sistema de tratamiento y gestión autónomo, según 35 
reivindicación 1, para reducir el riesgo de bioseguridad “in situ” en granjas de animales en 
residuos SANDACH categorización tipo II y/o III, que está compuesta, por: a) una tolva de 
entrada para recepción de cadáveres que da entrada a b) un triturador regulable en 
granulometría para la obtención del subproducto triturado con un resultado de granulometría 
máxima de 50 mm accediendo a c) un equipo de limpieza del triturado para la separación de 40 
excrementos y su posterior descarga a d) un equipo de esterilización automática a presión, 
obteniendo así un subproducto totalmente esterilizado y de mejor calidad que cumple los 
requisitos de la normativa vigente SANDACH, susceptible de adaptarse a cualquier tipo de 
modificación que experimente dicha normativa, según la reivindicación numero 4. 
 45 
6. Instalación caracterizada por crear un sistema de tratamiento y gestión autónomo, según 
reivindicación 1, para reducir el riesgo de bioseguridad “in situ” en granjas de animales en 
residuos SANDACH categorización tipo II y/o III, que está compuesta, por: a) una tolva de 
entrada para recepción de cadáveres que da entrada a b) un triturador regulable en 
granulometría para la obtención del subproducto triturado con un resultado de granulometría 50 
máxima de 50 mm. accediendo a c) un equipo de limpieza del triturado para la separación de 
excrementos y su posterior descarga a d) un equipo de esterilización automática a presión, 
obteniendo así un subproducto totalmente esterilizado y de mejor calidad que cumple los 
requisitos de la normativa vigente SANDACH, descargando el subproducto esterilizado a un e) 
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tornillo prensa para su separación en bruto y obtención de una pasta cárnica y una grasa sin 
refinar, susceptible de adaptarse a cualquier tipo de modificación que experimente la normativa 
aplicable, todo ello según la reivindicación numero 4. 
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